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2.1 Estado del arte.

Una de las primeras etapas que debe desarrollarse 
dentro de una investigación es la construcción de su 
Estado del Arte, ya que permite determinar la forma 

como ha sido tratado el tema.

El Estado del Arte le sirve al investigador como 
referencia para asumir una postura crítica frente a lo 
que se ha hecho y lo que falta por hacer en torno a 
una temática o problemática concreta, para evitar 
duplicar esfuerzos o repetir lo que ya se ha dicho y, 
además, para localizar errores que ya fueron 
superados.

2.2 Objetivos de un 
estado del arte

Obtener datos relevantes acerca de los enfoques 
teóricos y disciplinares dados al objeto de estudio, de 
las tendencias y de las perspectivas metodológicas.

Describir el estado de desarrollo alcanzado en torno 
a un tema, un área o una disciplina.

Ampliar el conocimiento sobre lo estudiado con el fin 
de aportar argumentos que contribuyan a justificar y 
definir el alcance de una investigación.

Aportar a la construcción de un lenguaje común que permita 
una comunicación
transparente, efectiva, ágil y precisa entre estudiosos o interesados 
en el tema
objeto de estudio.

Estudiar la evolución del problema, área o tema de una 
investigación.

Generar nuevas interpretaciones y posturas críticas en torno a un 
tema, área o disciplina.

Determinar y cotejar los diversos enfoques que se le han dado a 
un mismo problema.

Identificar los subtemas que se conciba como pertinentes, de 
acuerdo con los objetivos.

2.3 Fundamentos para 
la construcción de 
estados del arte.

al construir Estados del Arte, es alcanzar un conocimiento 
crítico acerca del nivel de comprensión que se tiene de un 
fenómeno específico, con el fin de presentar hipótesis 
interpretativas o surgidas desde la interdisciplinariedad 
que conlleva el trabajo en equipo, sin prescindir de una 
fundamentación teórica

ECO.
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2.4 Alcances y límites 
de un estado del arte.

elaborar nuevas comprensiones sobre las explicaciones
e interpretaciones que los teóricos e investigadores han construido; da lugar a una
recreación sobre los desarrollos existentes en un área, tema o problema del conocimiento;
contribuye a la comprensión del objeto de estudio que, en últimas, es el encargado de
motivar el Estado del Arte

2.5 Diferencia entre 
estado del arte, marco 

teórico, estado de 
conocimiento y

estado de la 
investigación

Una vez definido el Estado del Arte y de definir 
el sentido e importancia de su construcción, es 
importante diferenciarlos conceptualmente 
de los denomina- dos Marco Teórico, Estados 
de Conocimiento y Estados de la 
Investigación, pues según afirma Weiss (2005) 
entre ellos hay diferencias significativas,

el marco teórico corresponde al conocimiento 
mínimo necesario que se requiere para comprender 
un problema de investigación; es decir, es la base 
teórica de referencia que permite comprender el 
problema y sus principales aspectos de detalle en 
toda su extensión.
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